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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAOUL 

CARLOS EDUARDO SANTOS SABANDO, a nombre y rep dación e la: compañí 
AGRICOLA INTERNACIONAL LA SEMILLA S.A. AGRISEMSA, con expediente 
No./3244H | , a Usted atentamente digo y solicito: 

Que, en el capital social de la compañía de mi representación, con fecha 
se ha procedido a realizar, las siguientes cesiones de acciones: 

+ Leonardo Daniel Cadena Alvarado, portador de la cedula de ciudadanía No.0923995336, 
cede las 266 acciones ordinarias y nominativas, contentivas en el Certificado Provisional 
No.001, a favor de Carlos Eduardo Santos Sabando, portador de la cedula de ciudadanía 
No.0909149767, de nacionalidad ecuatoriana. 

e Leonardo Daniel Cadena Alvarado, portador de la cedula de ciudadanía No.0923995336, 

cede las 134 acciones ordinarias y nominativas, contentivas en el Certificado Provisional 
No.002, a favor de Jose Francisco Jativa Molina, portador de la cedula de ciudadanía 
No.1708222318, de nacionalidad ecuatoriana. 

e Hernán Israel Villon Onofre, portador de la cedula de ciudadanía No.0925185316, cede las 

133 acciones ordinarias y nominativas, contentivas en el Certificado Provisional No.003, a 
favor de Jose Francisco Jativa Molina, portador de la cedula de ciudadanía 
No.1708222318, de nacionalidad ecuatoriana. 

« Hernán Israel Villon Onofre, portador de la cedula de ciudadanía No.0925185316, cede las 
267 acciones ordinarias y nominativas, contentivas en el Certificado Provisional No.004, a 
favor de Carlos Julio Arce Ramírez, portador de la cedula de ciudadanía No.1800198259, 

de nacionalidad ecuatoriana 

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, las acciones se encuentran pagadas en un 25% de su valor. 

Tanto los cedentes como cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo que la nómina de acciones y accionistas quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

y 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOS PAGADO 

Carlos Eduardo Santos Sabando 266 $ 66,50 

Jose Francisco Jativa Molina 267 $ 66,75 

Carlos Julio Arce Ramírez 267 $ 66,75         
  

  

 


